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en cuenta de admisión temporal. o se' devolveré.n los derechos
ar~celario$. aegún -el sistema a Q.ue oe acoja el interesado.
-~.42 kilogramos de 6xido de I?loilio (¡ por 100) I '1
- .9,49 kilogramos de &ciclo eateArico U por-l()(J).

Por cada 100 kllogramOB de ea:tea¡:'to d1bAslco de plomo,~
mente oontenidos en eJ. eetabLliza.nte complejo <Le plomo para
PVC se podrán hnportar con fre.nquicia &ni.noelaria O se datará
en cuenta de admisión temporal. o se devolverán los derechos
arancelarios. según el sistema a que se acoja el interesado,

- 55,42 kilogramos de óxido de, ploffiQ (l por 100). Y
- 49,49 kilogramos de ácido esteárico U por 100>.

PQr cada 100 kilogramO! de oada una-de le.s m6!'Ca.I1clas
a, 10 y 11, realmente contenidas en el estabilizante complejo de
plomo para PVC. se podrán importar con tnmquicia arancelaria
9 se datará en cuenta de admisión temporal, o se devolverán
~os derecho.s arancelarios, según e.I sistema. a que se acoja el
lJltere6ado, -

- 101,010. kUogramoe de cada. une. de las correspondientes
mercanci86 (1 Por lOO). '. .

No existen subproductos y las mermas son las indicada,s entre
paréntesis a continuación de los efectos contables para cada
mercancía. '

El irtt-eresado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de importación el exacto contenido en elemento meté.-'
¡¡co de 105 compuestos metáJic06. Asi como el tipo y oaracte-
rLstica.s exactas de 1605 cera.s polietilénlcas. '

Igualmente queda, obligado a declarar en la documentacióD
aduanera de exportación' y hoja. de detalle correspondiente, la
exacta composici6n cualitativa y' cuantitativa. de los productos
de exportación (especiaJ.meftte del estabiJize.n:be complejo de plo
mo de PVCJ, det.enn.in&n.tes del beneficio 'fi6C8J., a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de 186 comproba.cío
nEIs que estime convenientereal1z.ar, entre ellas la extracción

. de muestras paTa. su revisión' o análisis por el Laboratorio Cen-
- traJ. de Adua.naa, pueda autorizar. 1& coJT'8lipondiente bola de.

detalle. . .
Quinto.-Se otorga esta autorlzación por 1111 periodo de un

ellO, a partir de 1& fecha de su publicación en el .Boletin on
ciaJ del Estado.. debJendo el ln.ter888do, en su O8SO, solicitar
lapr6rroga oon tres meses de antelación a su caducickl.d '1
adjuntando la documentación exigida por 1& Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero d-e 1976.

Sexto.-Los paí.ses de origen 4e 1& DÍeI'C8iDCfa a importaz'
serán todOli" aquellos con los Q.ue Esp&J1& mantiene relaciones
comerciales normales. Loa pa1ses de destino de laa exportaciones
&erán aquellos con 106 que Espa.da mantiene asimismo relacio-

- nes comerciaJas norma.les o su monede. de pago sea convertible
.' pudiendo Ja DiTeOCión Generad de Exportación, si lo estimá

oportuno, ~autorizar'exportaciones a ·los demAs paises. -
Las exporUlciones ~lizad'9..s a partes· del territorio nadone.I

situadas fuera del área aduanera también se beneficiarAn dei
régimen de tráfico. de perfeccionamiento activo, en .análogas
condicione. q·ue laB d-estinad'8.6 aJ. extr&D.jero.

Séptiml?-El plazo para la t.ran.5formación y exportación en
el sistema. de admisión tempor&l1 no podrári ser superior a dos
afios, si "bIen para optar por primera vez a este sistema habrán
de .cumplirse 108 requisitos establecidos en PI punto 2.4 de la
Orden ministerial .d~ la Presidencia ~del .Cobierno de 20 de
noviembre de 1975, yen eJ punto 6.° de 1& Onien del Ministerio
de Comeoio de :1M de febrero de 1976.

En el· sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importe.-eione.s seré. de un año a partir
de la fecha de las -exportaciones respectivaa; según lo establecl4
do en el apartado 3.6 de la. Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975. -

Las cantidades de mercancía.s 'a importatr con franquicia
arancelar:ia en el sistema de reposición, a que tienen derecho las

::~~I~~on:A:~~~~~~P~~~ls~m~~~~~~cie!npi: :a::
solkitarlas. .

En 'el sistema de devolución de derechos, el plazp 'dentro del
cu&J ha de realizarse l~ transf-orma.ción Q incorporación y expor·
tación de 1aa meroe..ncfes &erA de, seis meses.

Oct&vo.~La opción del sistema a elegir se harA. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el
momento de solic~tar le. correspondiente licencie. de exportación,
en los otros dos SIstemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes cas.11Iae, tanto de la declaración o licencia de
importación como de le. licencia. de export:a.cl6n, que el titular
s~ acoge aJ. r.égimen de, tráfico de perfecclone.miento activo y el
SIstema elegIdo, mencIonando la disposIción por la que se le
otorgó eJ. mIsmo.
. Novano.-Las mercancías impo¡rtadas en régimen de tréJ'ico
d~ perfeccionamien,to activo, á6i como ---:08 productos termin1i9os
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. - .
- Diez.-En el s1stema de reposición con franquicia -arancelaria

y de devolución de derechos, las exportacio~nes que Be hayan
6fectuado de&de, el 21 de &gosto de 1981 de los productos 1 &11
XIII, ambos inclusive, del 14 de diciembre de 1981 del producto
XIV y de 22 de enero qe 198.2 d$l producto XV, hasta la. aludiw
da fecha de publi~ió.n en el ",Boletin Oficial del Estado-,
podrán &oC<lgeifse tambIén 8. los beneficios correspondientes,

siempre que le hay. heoho oon4t&r en 1& l10eDcia de exportación
y en la restaute documentaciÓ"o aduanera doe despacho la refe
rencia de estar en trámite eu resoluoión. Para estaa exporta
ciones los pl8-Z06 señalados en eJ articulo anterior comenzarán a
contarse desde le. fecha de publicacu)n de esta Orden en el
.Boletfn Oficial del EstadOlo. .

Once.-E6ta autorización ea regirá en todo aqueUo relativo a
tnUico de' perfeccionamiento y que no e.sté contemplado en La
presente Orden ministerial, por la normativa que Be deriva de
1&& ~iguientes di&pOilcionee:

- Decreto 1492/1975 (.BoIeiin 'Oficial del Estado.. númew
ro 165). ' . •

- Oroen de la Presidencla del Gobierno de 20 de noviembre.
de 1975 ( ..Bo1etin Oficial del Eltado.. numero 282J. .

- Orden del Mini&terio de Hacienda de 21 de febrero de 197t
l.Boletin Oficial del E6tado-· número 531.

- Orden del Ministerio de Comercio de a4 d-et febrero de 1976
(.Boletín Oficial d~ Estado.. número' 53) .

-' Circular de la Dirección General de Adua.nas de 3 de
marzo de 1976 (';'Soletin Oficial del Estado_ número 77).

Doce.-1& Dirección General de Adu&n&S y la Dh~i6n e;.e..
nera! de Exportación, d-&ntro de suos respectiva.s ·competencias,
adoptarán. 186 meclidu adecuadas para 1& correcta aplicación y
desenvolvimiento de le presente autorización. .

Lo que comunico a V. 1. para su..conocimiento y efectoe.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1983.-P. D., eJ. Director'gen~raJ. -de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero..

Ilmo. Sr. Director general·de ExpOrtación.

6433 ORDEN de 4 de febrero de 1983 por la que ••
1ñodtfica-a la- fi.nna .lndu.tri.a.fl del Acetato de

.' Celulosa, S. A._; y tu! amplia el régimen de tráfiCo
'de perfecci.onamiento activo para la' importación
de acetona y la exportación de hilado), de acetato
de- celulosa

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el·expe
diente promovido por 1& Empresa .lndustrias del Acetato de
Celulosa, S. A._, solicitando modificación, del regimen de tráfico
de perfeccionamiento acUvo pa.ra 1& importación de acetma, ., la
expo~ión de hilados de aceta-to de oelulQ68., autorizado por
Orden ministeri&l de 30 de octubre de 19tH (",Boletín Oficied. del
Estado.. de 18 de noviembre),
, Este Ministerio, de &Cuerdo a lo iAformado y propuesto poT la .
Direoc:ión GeneraJ. de Exportaci6n, ha resuelto: ..

Primero.-Modificu el rigl:rp.en de tráfico de perfecciona.
miento activo a la. firma .Industrias elel. Acetato de Celuosa,
Sociedad AnónimQli., con domicilio 'en paseo de Graciá....numero
U-B, Barcelona, y NIF C08-113411, en el sentido de establecer
nuevos efectos contables para- el periodo 1 de julio de 19821
30 de Junio de 1963, que quf:!dacomo sigue:

Por cada kilogramo neto que se exporte de hilados de ace·
tato de oelulosa, se podrán importar roo franquicia ar&ll108laria

o se datará en cuenta de admisión temporal o se devolverán
los derech06 &rallCela.rios, según el sistema a que se acoja el
in teresado,

-- 186 grarm~ de ,acetona..
N o existen mermas &-i subproductos.
El interesado queda obligado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada. producto exportado 1M composicion'El6 d-e las materias
primas empl6ad&S, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades. tipos (90C8.bad06, colores. especificaciones particula
res:, formas de pr&sentaci6n) •. dimensionee y demá.s O&racterísti
C86 que las identifiquen y distingan de otrassimilaree y que en
cueolquier 0&50, deberán ool.ncidir re&pectivamente, con lu mer
canciu previamente importadas o que en 3ucompensación se
lmporten posteriormente, a fin de que 1&' Adu8lIl& habida cuenta
de 1&1 declaración y de UuJ comprobaciones que estime conve·
nien,w realizar, entre elJas le extra.oci6n de muestras para. su
revisión o anAlisi6 por el Labora.torio central de Adus.ns:,s. pueda
autorizar le. correspondiente hoja de detalle. .

, Segundo........Las exportaciones que se hay~ efectua.Jo desde el
1 -de junio d~ 1982 también podrán e.cogerse a los beneficios de
los sistemas de rep~iCf6n y de devolución de derechos derivados
de la presente ampliaci6n, .iempre que se haya hecho constar
en la. lic-encia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia 'de est&r solicitada y en trá·
mite de resolución. Para. .estas exportaciones, los ple.7.0S para
solicitar'la. importación o devolucl6n, respectivamente, comenza.
rá.n. a contaree desde la fecha <1e publicación de esta Ord-en en
el .Boletín Oficial del Estado..

Se mantienen en toda ~u int.egridad los :restantes extremOs de
la Orden de 30 de octubre de 1981 (.Boletin Oficial del Estado
de 18 de novi-embre). que ahora se amplia v se modifica,

Lo que comunioo a V. 1. pan. su conocimiento y efectos.
Dios gua"rde a V. I. muohos a.:ft.os. '

Madrid, 4 de febrero de 1983.-P. D., el Director general de
Exportaci6n,A¡x)lonlo Ruiz Ligero.

llmo. Sr. Director ganar&! da Exporta<>lÓll. ,


